
8/1.l96/1997.-Don PROCONO. SOCIEDAD 
ANONlMA, contra resolución del Ministerio de 
Fomento.-72.709·E. 

8/819/1997.-Doll MALDOVAM LEOM y otra 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fecha 19·5·1997.-72.712·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos. 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puc
dan comparecer como codemandados. o coadyuvan
tes en los indicados recursos. 

Madrid, 11 de diciembre de 1997.-El Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas. 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos. de los. 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han foOllulado recursos conten
cioso-administmtivos contra los actos reseilados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/944/1997.-Don MAUREEN BRUNET contra 
resolución del Ministerio del Interior.-72.686-E. 

8/L023/1997.-Don IGNACIO pEREZ CORDE
RO contra resoluci6n del Ministerio del Inte
rior.-72.692-E. 

8/l.l56/1997.-Don KAMRAN KHAN contra 
resoluci6n del Ministerio dellnterior.-72.696-E. 

8/325/1997 .-Don FALL SOUKEYNA contra reso
luci6n del Ministerio del Interior.-72.700-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 y 66, en relaci6n con los 29 y 30 de la Ley 
de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos. 

Madrid, 12 de diciembre de 1997.-El Secretario. 

Seccion Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuaci6n se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contm los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Secci6n: 

8/Ll53!l997.-Don MANUEL DOMINGUEZ 
FORTES contra resoluci6n del Ministerio de 
Fomento.-73.033-E. 

8/939/1997.-Don YERVAND MASSIHI TAR
VERDIAN contra resolución del Ministerio de 
Interior.-73.037-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 30, de la Ley 
de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos. 

Madrid, 16 de diciembre de 1997.-El Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCJÓN PRlMERA·APOYO EXTRANJERÍA 

En virtud de lo acordado por la Secci6n, en reso
luci6n de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.874/1994, inter
puesto por don Brahim Massouni, de nacionalidad 

marroquí, titular del pasaporte número FO 1 7189, 
con domicilio en calle Pozo Estrecho, «El Oasis):>, 
Cartagena. y actualmente en ignomdo paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio del Inte
rior, que denegaban, respectivamente los peOllisos 
de trabaJo y residencia, por el presente se requiere 
al recurrente don Brahitn Massouni, por el plazo 
de diez dias para que interponga el recurso en forma, 
mediante Procurador y Abogado, o sólo con Abo
gado, con poder al efecto; también se pone de mani
fIesto que dicha designación se podrá realizar 
mediante otorgamiento «apud-acta)}, ante el Secre
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
lo haya verificado se procederá al archivo de la." 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicaci6n 
en el ¡<Boletín Oficial del Estado)}, en Madrid a 11 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.205-E. 

SECCIÓN PRIMERA.-Apoyo EXTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
luci6n de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.473/1994, inter
puesto por don Boxun He, de nacionalidad china, 
titular del pasaporte número 240074. con domicilio 
en calle General Mola, número 8, sexto B, Málaga, 
y actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de TrabaJo y Segu
ridad Social y del Ministerio del Interior que dene
gaban, respectivamente. los permisos de trabajo y 
residencia, por el presente se requiere al recurrente 
don Boxun He, por el plazo de diez días para que 
interponga el recurso en foOlla, mediante Procu
rador y Abogado, o 80610 con Abogado, con poder 
al efedo; también se pone de manifiesto que dicha 
designaci6n se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta>" ante el Secretario de esta Secci6n, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que 10 haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente paia su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado/" en Madrid a 27 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.162-E. 

SECCIÓN PRJMER¡\·AFOYO EXTRANJERÍA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso
luci6n de esta fecha dictada en el recurso con
tencioso-adininistratívo número 12.905/1994. inter
puesto por don Soliman Jadid, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número G-723378, 
con domicilio en calle Primo de Rivera, 28, Santa 
Cruz de Tenerife, y actualmente en ignorado para
dero. contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Tmbajo y Seguridad Social y del Interior, que 
denegaban, respectivamente, los peOllisos de trabajo 
y resídencia, por el presente se requiere al recurrente 
don Soliman Jadid, por el plazo de diez dlas, para 
que interponga el recurso en foOlla, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto; también se pone de manifiesto que dicha 
designaci6n se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta>" ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibi miento de que transcurrido 
dicho plazo sin que 10 haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificaci6n y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 11 
de noviembre de 1997.-El Secretario,-72.214-E. 

SECCIÓN PRJ.MERA·APOYO EXTRANJEruA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-adtnlnistmtivo número 12.924/1994, inter
puesto por don Cheikh Ba, de nacionalidad senegal, 
titular del pasaporte número 43362/90, con domi
cilio en calle San Felipe, 12, Alcantarilla (Murcia)' 
y actualmente en ignomdo paradero, contra sendas 
resoluciones de 105 Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, que denegaban, respec
tivamente, los peOllisos de trabajo y residencia, por 
el presente se requiere al recurrente don Cheikh 
Ba, por el plazo de diez dias, para que interponga 
el recurso en forma, mediante Procumdor y Abo
gado, o sólo con Abogado, con poder al efecto; 
también se pone de maniflesto que dicha designa
ci6n se podrá realizar mediante otorgamiento 
«apud-acta)}, ante el Secretario de esta Sección, y 
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. libro el presente, para su publicaci6n 
en el «Boletin Oficial del Estado))-, en Madrid a 11 
de noviembre de 1997,-El Secretario.-72,216-E. 

SECCJÓN PR1MERA-APOYO EXTRANJERÍA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencíoso-ad.nlÍnístiativo número 10.493/1994, inter
puesto por don Dame Ndiaye, de nacionalidad sene
galesa, titular del pasaporte número 
204357/ASF/91. con domicilio en calle Bartolomé 
Calafell, número 21, Palma de Mallorca, y en la 
actualmente en jgnorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Ministerio del Interior que dene· 
gaban, respectivamente, los permisos de trabajo y 
residencia, por el presente se requiere al recurrente 
don Dame Ndiaye, por el plazo de diez días, para 
que interponga el recurso en foOlla, mediante Pro
curador y Abogado, o 5610 con Abogado, con poder 
al efecto; también se pone de manifiesto que dicha 
designaci6n se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 13 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.201-E. 

SECCIÓN PRJ.MERA·APOYO EXTRANJERÍA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Secci6n, en reso
luci6n de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.093/1994, inter
puesto por don Rkia Errachedy. de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número F·513482, 
con domicilio en calle Don Pelayo, 80, 1-2, Bar
celona, y actualmente en ignorado paradero, contra 
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente, los peOllisos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
Rkia Errachedy, por el plazo de diez días, para 
que interponga el recurso en foOlla, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha 



designací6n se podrá realizar mediante otorgamíen
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente. para su publicación 
en el «Boletin OfICial del EstadOi!, en Madrid a 13 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.210-E. 

SECCIÓN PRl.MERA-APOYO EXTRi\NJERÍA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Secci6n, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.443/1994, inter
puesto por don Abdelkhalak Maatí. de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número G 919592, 
con dornicilio en calle Adra, número 25, segundo, 
Masnou, Barcelona, y actualmente en ignorado para
dero, contra sendas resoluciones de los Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio del 
Interior que denegaban. respectivamente, los per
misos de trabajo y residencia, por el presente se 
requiere al recurrente don Abde1khalak Maati, por 
el plazo de diez días, para que interponga el recurso 
en forma, mediante Procurador y Abogado, o sólo 
con Abogado, con poder al efecto; también se pone 
de manifiesto que dicha designación se podrá rea
lizar mediante otorgamiento «apud-actai}, ante el 
Secretario de esta Sección, y todo ello con el aper
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin que 
10 haya verificado se procederá al archivo de las 
actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 13 
de noviembre de 1997,-El Secretario.-72.199-E, 

SECCIÓN PRIMERA"Apoyo EXTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 364/1997, inter
puesto por don Kaalid Mohamed Oulad Zian, de 
nacionalidad marroquí, titular del pasaporte número 
4107-70, con domícilio en calle Almirante Cabo, 
número 6,51001 Centa, y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de TrabaJo y Seguridad Socia! y del Ministerio 
del Interior que denegaban, respectivamente, los per
misos de trabajo y residencia. por el presente se 
requiere al recurrente don Kaalid Mohamed Oulad 
Zian, por el plazo de díez días, para que interponga 
el recurso en fonna, mediante Procurador y Abo
gado, o sólo con Abogado, con poder al efecto: 
también se pone de manifiesto que dicha designa
ción se podrá realizar mediante otorgamiento 
«apud-actai}, ante el Secretario de esta Sección, y 
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicaci6n 
en el «Boletín Oficia! del Estado/}, en Madrid a 17 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.203-E. 

SECCJÓN PRl.MERA-APOYO ExTRANJERÍA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.052/1994, inter
puesto por don Noureddine Azam, de nacionalidad 
marroquí, titular del pasaporte número 2.048/1991, 
con domicilio en calle Pesquero Carmen Puerto 
Altea, Altea (Alicante), y actualmente en ignorado 

paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio 
del Interior. que denegaban, respectivamente, los 
permisos de trabajo y residencia, por el presente 
se requiere a! recurrente don N oureddine ALam. 
por el plazo de diez días, para que interponga el 
recurso en forma, mediante Procurador y Abogado, 
o sólo con Abogado, con poder al efecto; también 
se pone de manifiesto que dicha designación se 
podrá realizar mediante otorgamiento «apud-acta;¡., 
ante el Secretario de esta Sección, y todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo 
sin que lo haya verificado se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

y para que sirva de notificaci6n y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 19 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.159-E. 

SECCI6.N PRl.MERA-APOYO EXTRANJERÍA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Secci6n, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 721/ 1997. inter
puesto por don Al Maro Taminount. de naciona
lidad marroquí, titular del número de visado 
97002212, con domicilio en calle Jardines, núme
ro 3, Melilla ~Espaiia), y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio 
del lnterior, que denegaban, respectivamente, los 
permisos de trabajo y residencia. por el presente 
se requiere al recurrente don Al Mard Taminount, 
por el plazo de diez días, para que interponga el 
recurso en forma. mediante Procurador y Abogado. 
o s610 con Abogado, con poder al efecto: también 
se pone de manifiesto que dicha designación se 
podrá realizar mediante otorgamiento «apud-acta», 
ante el Secretario de esta Secci6n, y todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo 
sin que 10 haya verificado se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicaci6n 
en el «Boletín Oficial del Estadoi', en Madrid a 19 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.158-E. 

SECCJÓN PRJl\.lliRA-APOYO DE EXTRANJEruA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 472/1997-AP, 
interpuesto por doña Cannen Beri Moiche. de nacio
nalidad ecuatoriana, con domicilio en calle Esto
colmo, número 2, Móstoles (Madrid), y actualmente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de TrabaJo y Seguridad Social 
y del Ministerio del Interior, que denegaban, res
pectivamente, los permisos de trabajo y residencia, 
por el presente se requiere a la recurrente doña 
Carmen Beri Moiche, por el plazo de diez dias 
para que interponga el recurso en fonna, mediante 
Procurador y Abogado, o s610 con Abogado, con 
poder al efecto. también se pone de manifiesto que 
dicha designaci6n se podrá realizar mediante otor
gamiento «apud-actm" ante el Secretario de esta Sec
ción, y todo ello con el apercibimiento de que trans
currido dicho plazo sin que 10 haya verificado se 
procederá al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificaci6n y requerimiento 
a la recurrente, libro el presente, para su publicaci6n 
en el «Boletin Oficial del E:;.tadoi} En Madrid a 25 
de noviembre de 1997.-72.208-E. 

SECCIÓN PRl.MERA"APOYO EXTRANJEruA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12.733/1994, inter
puesto por don Fatah Boukhabza. de nacionalidad 
marroqui, titular del pasaporte número 5.1 7779, con 
domicilio en calle Finca Torre Ángeles-Cea y Truyol 
(Murcia), y actualmente en ignorado paradero, con
tra sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban, 
respectivamente, los pennisos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don 
Fatah Boukhabza, por el plazo de diez días, para 
que interponga el recurso en fonna, mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder 
al efecto: también se pone de maniflesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to «apud-actai" ante el Secretario de esta Secci6n, 
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá 
a! archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicaci6n 
en el «Boletin Oficial del Estadoi', en Madrid a 25 
de noviembre de 1997.-El Secretario.-72.213-E. 

SECCIÓN PR.IMER.A."Apoyo EXTR.A.NJEIÜA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.726/1993, inter
puesto por don Moharned El Mkhantar, titular del 
pasaporte número NIE X-1366699Q, con domicilio 
en calle El Palleter, 12, 1, Quart de Poblet, Valencia, 
y actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de TrabaJo y Segu
ridad Social y del Tnterior, que denegaban, respec
tivamente, los pennisos de trabajo y residencia, por 
el presente se requiere al recurrente don Mohamed 
El Mkhantar, a fIn de que, por el plazo de diez 
días, comparezca en esta Secretaría, sita en la calle 
General Castaños, número 1, planta semis6tano, 
de Madrid, para la práctica de una diligencia judicial 
de su interés, apercibiéndole que, de no verificarlo, 
se procederá al archivo de las actuaciones sin más 
trámite. 

y para que sirva de notificaci6n y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicación 
en el «Boletín Oflcial del Estado», en Madrid a 28 
de octubre de 1997.-El Secretario.-72.151-E. 

SECCJÓN PRl.MERA"APOYO ExTRANJERÍA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso
luci6n de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número lOJJ96/1993, inter
puesto por don Shaukat Alí, titular del pasaporte 
número NIE X-143058A, con domicilio en calle 
Principe de Viana, 17, principal, 2A, Barcelona, y 
actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los Ministerios de Trabajo y Segu
ridad Social y del Interior, que denegaban, respec
tivamente, los pennisos de trabajo y residencia, por 
el presente se requiere a! recurrente don Shaukat 
Ali, a fIn de por el plazo de diez dias, com-
parezca en esta sita en la calle General 
Castaiios, número 1, planta sernis6tano, de Madrid. 
para la piáctica de una diligencia judicial de su 
interés, apercibiéndole que, de no verificarlo, se pro
cederá al archivo de las actuaciones sin más trámite. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para su publicaci6n 
en el «Boletin Oficial del Estadoi', en Madrid a 28 
de octubre de 1997.-El Secretario.-72.152-E. 


